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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

Egarsat dedica su esfuerzo y compromiso a la mejora permanente de los principios de buen 
gobierno corporativo, ética profesional y responsabilidad social. Todo ello basado en un 
riguroso respeto a los derechos de las personas y la concienciación del compromiso social 
adoptado.

En el marco de la mejora continua, la creación del presente documento tiene como objeto 
agrupar y divulgar de una manera segmentada y detallada la información pública, respon-
diendo a las exigencias de transparencia, veracidad y buen comportamiento que define la 
entidad, tanto en la relación con sus grupos de interés como con el personal que la integra.

Asimismo, también actúa como un ejercicio público de rendición de cuentas, que se añade 
y refuerza otros que ya venimos haciendo tanto individual (memorias, auditorías, evalua-
ciones...) como colectivamente (en los diferentes informes de sector).

Los planes y políticas relacionados con el buen gobierno a continuación expuestos expre-
san el estable y coherente compromiso de egarsat con su actividad y grupos de interés. 
Del mismo modo, la aplicación de normas de transparencia conlleva a reforzar la entidad, 
manteniendo una evolución con solidez económica.

Un conjunto de políticas que reflejan la identidad, conocimiento y buenas prácticas que 
egarsat aplica en el desarrollo de sus actividades, con la finalidad de alcanzar de una manera 
más eficiente los objetivos que se propone, así como cumplir con el propósito de informar 
sobre su gestión.

CAPÍTULO 01

Política corporativa

Con su publicación, ratificamos el firme compromiso de la entidad de trabajar por una 
mutua de servicio excelente, convencidos además de la necesidad y urgencia de tener que 
hacerlo bajo los principios de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Buen Gobierno.

En egarsat, tratamos de 
aumentar continuamente 
nuestro valor corporativo
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

Los principios guían la actuación de la entidad y recogen las pautas de comporta- miento 
indispensables para una adecuada gestión que contribuya a cohesionar la organización para 
el cumplimiento de los objetivos estratégicos.

Los órganos de gobierno y participación, las personas directivas y el resto de personal de 
egarsat adecuarán su actividad bajo los siguientes principios:

Ejercerán sus funciones con seriedad, dedicación, profesionalidad, diligencia, res-
ponsabilidad y lealtad a todos los asociados y al interés de la mutua.

Respetarán, en el ejercicio de sus funciones, la legalidad vigente.

Procurarán que la gestión de la mutua se organice atendiendo al interés social y 
velará por el más completo compromiso con la legalidad, la seguridad y la ade-
cuada gestión de riesgos.

Cumplirán con el deber de reserva y confidencialidad sobre la información rela-
tiva a la mutua, así como las deliberaciones de sus órganos, incluso después de 
haber cesado en sus funciones.

Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que harán abstracción de sus 
intereses personales cuando tomen decisiones en el desarrollo de sus funciones.

Se abstendrán de realizar funciones o desempeñar cargos, directa o indirectamen-
te, en otras empresas o sociedades cuyas actividades o intereses sean concurren-
tes o estén en conflicto con los de egarsat.

Notificarán a la entidad toda oportunidad de actuación que llegue a su conoci-
miento y pueda resultar de interés para egarsat.

En definitiva, desarrollamos nuestras actividades diarias en un ambiente ético, profesional e 
íntegro, de acuerdo con los más elementales principios de buena fe contractual y legalidad 
vigente. 

CAPÍTULO 02

Principios generales

Nuestra razón de ser, los valores 
y los principios que seguimos en 

nuestras actividades diarias
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

Valores

Anticipación
Dirigimos los recursos para adelantar-
nos a las expectativas de nuestros mu-
tualistas.

Proximidad
Acercamos los servicios a nuestros mu-
tualistas ofreciendo un trato personali-
zado, adaptándonos a sus necesidades. 

Participación
Fomentamos el trabajo en equipo y la 
implicación de todos, para conseguir un 
objetivo común, compartiendo la infor-
mación y los conocimientos. 

Agilidad
Enfocamos nuestra gestión para ser efi-
caces en la disponibilidad de nuestros 
servicios, minimizando el tiempo de 
resolución de las demandas de nuestros 
mutualistas.

Innovación y mejora continua
Fomentamos la capacidad de asimilar y 
desarrollar nuevos conocimientos y ha-
bilidades para garantizar una alta cali-
dad de servicio y competitividad. 

Responsabilidad Social
Gestionamos recursos públicos, con 
transparencia, ética y sostenibilidad, 
para contribuir al desarrollo sostenible 
de nuestra sociedad. 

Misión

Nuestra misión es dar respuestas eficientes 
a las expectativas de los empresarios, aten-
diendo las necesidades de los trabajadores, 
en colaboración con la Seguridad Social.

Visión

Nuestra visión es ser la Entidad referente 
por la calidad de sus servicios a los empre-
sarios y colaboradores, logrando la satisfac-
ción de los trabajadores, manteniendo una 
evolución con solidez económica.

CAPÍTULO 03

Misión, Visión y Valores

Los tres pilares que rigen las 
bases de nuestro trabajo diario
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

Egarsat se dota de los órganos idóneos de gobierno y participación, así como de un Comi-
sión de Control y Seguimiento, con el objetivo de garantizar un control constante y una 
mejora continua de su actividad, además de la máxima transparencia en su gestión.

Junta General

Es el órgano soberano de la mutua. Es la Junta General quien designa, a propuesta de la 
Junta Directiva, quién debe formar parte de la propia Junta.

La Junta General se reúne como mínimo una vez al año, dentro de los siete prime- ros 
meses, para aprobar la memoria, los balances y las cuentas de ejercicio, así como la gestión 
de la Junta Directiva.

Sr. CARLOS GARRIGA SELS

Sr. JOAN MIQUEL TORRAS TORRAS

Sr. JOSEP CARBONELL TARRÉS

Sra. SÍLVIA MARTÍ ESCURSELL 

Sra. TANIA NADAL VICENS

Sr. ALBERT VENTURA MALLOFRÉ

Sra. PATRICIA BUSTO BARRERA

Sr. JAUME TINTORÉ BALASCH

Sra. IMMACULADA AMAT AMIGÓ

Sra. NÚRIA BETRIU SÁNCHEZ

Sra. PILAR SORRIBAS ARENAS

Sr. JOSEP MUNTASELL RUIZ

Sr. SERGI DURÁN REYES

Presidente 

Vicepresidente 1r

Vicepresidente 2n 

Vicepresidenta 3a 

Secretaria 

Vicesecretario

Vocal 1a

Vocal 2n

Vocal 3a

Vocal 5a

Vocal 6a

Trabajador por cuenta propia

Representante de los trabajadores

Junta Directiva

La Junta Directiva otorgará al Director Gerente, por delegación, las facultades circunstanciales 
o permanentes que estime necesarias para el desempeño de sus obligaciones, entre las 
cuales figura la promoción de la Entidad y la dirección y coordinación de los diferentes 
servicios de la mutua, así como el asesoramiento a sus diversos órganos de gobierno.

Es el órgano de representación permanente, la elige la Junta General y está formada por un 
presidente, tres vicepresidentes, un secretario, un vicesecretario y cinco vocales.

CAPÍTULO 04

Órganos de gobierno y 
participación

Garantizan el control 
constante y la mejora 

continua de su actividad
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

Comisión de Control y Seguimiento

La Comisión de Control y Seguimiento es un órgano de participación institucional para el 
control y seguimiento de la gestión de la mutua.

Son competencias de esta comisión:
• Conocer los criterios de actuación de la mutua en las distintas modalidades de 

colaboración que tiene autorizadas.

• Tener conocimiento y ser informada de la gestión llevada a cabo por la entidad en las 
distintas modalidades de colaboración que tiene autorizadas.

• Proponer cuantas medidas estime necesarias para el mejor cumplimiento de los fines 
de la mutua en los ámbitos de gestión autorizados, en el marco de los objetivos 
generales de la Seguridad Social.

La mitad de los miembros corresponde a la representación de los trabajadores protegidos 
por la mutua, a través de las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito 
territorial de actuación de la entidad y la otra mitad, a la representación de los empresarios 
asociados a aquélla, elegidos a través de las organizaciones empresariales de mayor repre-
sentatividad.

Sr. CARLOS GARRIGA SELS  Presidente

Sr. GABRIEL TORRAS BALCELL  CEOE

Sr. JORDI CASAS CADEVALL  CEOE

Sra. NÚRIA AYMERICH ROCAVERT  CEOE

Sr. JOSEP M. BOSCH VECIANA  CEOE 

Sr. VÍCTOR LUARNA FERNÁNDEZ CCOO 

Sra. ANA MORIST YAGÜE  CCOO 

Sra. MARIAN RODRÍGUEZ REQUENA  CCOO 

Sr. ÁNGEL DE DIOS MURILLO  UGT 

Sra. CARMEN CORONADO GALLEGO UGT 

Comisión de Prestaciones Especiales

Tiene la función de autorizar, del fondo especialmente constituido, las ayudas económicas 
en casos de accidentes, que por motivos sociales lo acrediten.

Como su nombre indica, las prestaciones otorgadas son de carácter extraordinario, no 
contemplando cualquier prestación de las que reglamentariamente están previstas en el 
marco de la colaboración con la Seguridad Social, sino aquellas otras que sobrepasan la 
obligación de la mutua respecto de sus asociados.

Está constituida por el número de miembros establecido en los estatutos, de los que la 
mitad corresponde a representantes de los trabajadores empleados por las empresas 
asociadas y la otra mitad a representantes de los empresarios asociados, designados por la 
Junta Directiva.

Sr. LEO TORRECILLA GUMBAU  Presidente

Sr. SANTIAGO ARENAS ORTIZ  UGT

Sra. OLGA RIVAS CASALED  CCOO

  

ÒRGANOS DE GOBIERNO

Y PARTICIPACIÓN
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

A pesar de la complejidad y dinamicidad del entorno, en egarsat disponemos de una es-
tructura sencilla, eficiente y descentralizada que nos permite garantizar una atención sa-
nitaria de máxima calidad y proporcionar el mejor servicio posible, además de gestionar y 
administrar los recursos con eficacia y eficiencia, lo que nos permite un nivel de solvencia 
adecuado.

Asimismo, el Director General propone la estructuración de los servicios de la entidad a la 
Junta Directiva, así como el desarrollo y la coordinación de toda la organización. Su función 
básica es la de ejercer liderazgo, generar confianza y motivación, y coordinar tanto las 
relaciones entre los departamentos gerenciales y las áreas de gestión, como coordinar las 
interrelaciones entre éstas.

La entidad considera esencial establecer una estructura organizativa que incluya el adecua-
do reparto de funciones y que resulte clara, con líneas de responsabilidad bien definidas, 
transparentes y coherentes que permitan una correcta gestión de la mutua y los centros 
propios que la integran.

Características de la estructura de la entidad: 

• Especialización de los diferentes departamentos.

• Estandarización de protocolos, procedimientos y burocratización.

• Coordinación entre los diferentes departamentos de la entidad.

• Enfocada a objetivos alcanzables, previamente previstos en las líneas del plan 
estratégico.

• Acorde con las herramientas y recursos disponibles.

CAPÍTULO 05

Organización territorial y 
estructura operativa

Ajustamos nuestra estructura 
operativa incorporando procesos 

organizacionales que permiten una 
eficiente prestación de servicios
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

Sumando esfuerzos desde 2008

Suma Intermutual es una alianza libre y voluntaria con la que participamos desde el año 
2008 con el objetivo de mejorar la atención y el servicio prestado a nuestras empresas 
mutualistas. 

Las mutuas que conformamos esta alianza buscamos lograr sinergias y mayores eficiencias 
que redunden en ahorros directos al sistema de la Seguridad Social permitiéndonos innovar 
desde el conocimiento compartido en aspectos de gestión y salud laboral.

Nuestra Misión es contribuir al éxito y a la sostenibilidad de todas las mutuas partícipes 
potenciando en cada una la calidad, la eficiencia, el servicio a los mutualistas, la innovación 
y la mejora continua.

Con una amplia red de centros compartidos y cinco hospitales presentes en todo el territo-
rio nacional, formar parte de la alianza nos permite contribuir al éxito y a la sostenibilidad 
potenciando la calidad, la eficiencia, la innovación y la mejora continua de los servicios 
prestados a nuestras empresas mutualistas.

• Ofrecemos excelencia en los servicios asistencialesAugmentem la cobertura 
geogràfica dels nostres centres. 

• Aumentamos la cobertura geográfica de nuestros centros.

• Potenciamos la innovación y la modernización en tecnología.

• Mejoramos la eficiencia y la eficacia en la gestión.

• Impulsamos la prevención y la mejora de la salud laboral.

CAPÍTULO 06

SUMA Intermutual

Formamos parte de la alianza 
Suma Intermutual con el fin 

de desplegar nuestra máxima 
capacidad de servicio y calidad

Una única filosofía, un valor compartido

Actuamos bajo una única filosofía: la gestión por proximidad, realizada con todo el
interés puesto en satisfacer las necesidades de nuestros grupos de interés.

La actividad de los profesionales supone, junto a la generación de eficiencia y ahorros
directos, el mayor elemento de valor de la alianza. Son ellos quienes hacen posibles
los logros de Suma Intermutual año tras año, desarrollando su actividad con criterios
y estándares de calidad, servicio y compromiso, pactados y asumidos con humildad y
autoexigencia por cada mutua.
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

Legalidad

Todos los miembros y empleados de egarsat están obligados a cumplir y acatar la legalidad 
vigente, independiente- mente de su rango y de su ámbito de aplicación, en la ejecución de 
sus respectivos trabajos y actividades.

Si alguno de los miembros y/o empleados de egarsat observara o tuviera conocimiento de 
la contravención de alguna de estas normas, deberán ponerlo en inmediato conocimiento 
de la persona competente, el Corporate Compliance Manager, a través de los mecanismos 
adoptados al efecto.

Protección de datos de carácter personal 

Egarsat y sus miembros y empleados que, por razón de su cargo, manejaran datos de ca-
rácter personal ya sea de los propios miembros y/o empleados de la mutua, ya sea de los 
colectivos a los que presta asistencia sanitaria, cobertura social o a los que gestiona presta-
ciones, sólo podrán hacer uso de tales datos de acuerdo con lo prevenido en la Ley Orgánica 
de Protección de Datos de Carácter Personal y normativa que la desarrolla y atendiendo en 
todo momento a los procedimientos internos implantados en el seno de la mutua.

Igualmente, el tratamiento de los datos de carácter personal deberá ajustarse al fin para 
el que fueron recabados, adoptando así las medidas necesarias para evitar su alteración, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Reglamento Europeo de Protección de Datos y Ley Orgánica de 
Protección de Datos y garantías derechos digitales 

Con la entrada en vigor del Reglamento General de Protección de datos (RGPD) y, con el 
objetivo de poder gestionar todas las peticiones que nuestros mutualistas y/o trabajadores 
protegidos realicen sobre dicho Reglamento de forma centralizada, la entidad ha adaptado 
los procesos y actuaciones al Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), Regla-
mento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, aprobado en abril de 2016 y en 
vigor desde el pasado mayo de 2018 y a la Ley Orgánica de protección de datos y garantías 
derechos digitales 3/2018

CAPÍTULO 07

Política de privacidad

Disponemos de medidas que 
protegen los datos y garantizan la 

confidencialidad de la información
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

A través de nuestro código ético establecemos los principios y pautas que deben regir el 
desarrollo de las actividades y las relaciones de egarsat a nivel interno y externo.

Con ello, buscamos facilitar el desarrollo de las operaciones cotidianas en un ambiente 
ético, profesional e íntegro de acuerdo con los más elementales principios de buena fe 
contractual y con la legalidad vigente. A tales fines, también contamos con el Catálogo de 
Conductas Prohibidas, también de obligado cumplimiento.

Ambos documentos son de aplicación y vinculan a todos y cada uno de los miembros y 
empleados de egarsat. Asimismo, la entidad procura también que las sociedades subcon-
tratadas cuenten con procedimientos internos o códigos de conducta equivalentes a los 
implantados en Egarsat.

Destacamos que es responsabilidad de todos los miembros y empleados de egarsat, cual-
quiera que sea la función desempeñada en el seno de la organización, hacer respetar y 
cumplir dicho código. Por este motivo, ninguna clase de incumplimiento del mismo será 
tolerado o ignorado y ningún empleado que denuncie actividades sospechosas, ilícitas o 
contrarias al presente código podrá ser sancionado por este motivo.

CAPÍTULO 08

Codigo ético y de conducta

Actuamos con profesionalidad, 
integridad moral, lealtad y 

respeto a las personas
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

Código ético de Compras

Para la correcta prestación de servicios, egarsat ha definido los principios que deben regir 
las diferentes actuaciones de las personas que gestionan los procesos de compra:

• Lealtad a la empresa: no aceptar tratos de favor 

• Transparencia en las decisiones de suministro

El personal de compras se suscribe al código ético de AERCE (Asociación Española de Res-
ponsables de Compras y Existencias) y de la IFPSM (International Federation of Purchaising 
and Supply Management) e incluye sus criterios al código ético de compras interno, en 
el cual se indica explícitamente que ninguno de los profesionales de egarsat utilizará su 
autoridad o posición en beneficio propio, y que intentará conservar e incrementar su nivel 
profesional de la siguiente forma:

• Manteniendo un estándar de integridad impecable en todas sus relaciones contrac-
tuales.

• Aceptando el espíritu de las leyes de los países donde trabajen, las directrices de la 
Federación sobra práctica profesional y las obligaciones contractuales.

• Rechazando y denunciando cualquier práctica contractual incorrecta. 

Subcontratación

Toda empresa, con la que egarsat tenga que subcontratar la prestación de un servicio o la 
ejecución de una actividad, deberá cumplir con lo previsto en el código ético, siendo Egar-
sat, como subcontratante, la encargada de velar por el correcto cumplimiento del mismo 
por parte de la sociedad subcontratada.

A estos efectos, no se subcontratará con empresas que no respeten los derechos de los tra-
bajadores, las disposiciones relativas a la salud, seguridad e higiene en el trabajo, incluidas 
las relativas a la prevención de riesgos laborales, o que tengan contratado personal cuya 
situación laboral no cumpla con lo preceptuado en la legislación vigente.

Comprometidos con la 
ética y  su importancia en 

la gestión de compras

Canal interno de comunicación y denuncia

La adopción de un canal interno de comunicación y denuncia nos permite recibir y gestio-
nar las comunicaciones o informaciones formuladas por los empleados y profesionales de 
la organización, sobre posibles conductas irregulares de las que hayan tenido conocimiento, 
contrarias a las normas, tanto externas como internas de la entidad recogidas en nuestros 
protocolos y códigos de conducta.

En definitiva, el objetivo final es mejorar el funcionamiento de la empresa, facilitando cana-
les transparencia y garantizar el comportamiento ético de sus miembros.
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

Como entidad colaboradora con la Seguridad Social, la claridad en las cuentas públicas, la 
buena gestión de los fondos y la rendición de cuentas están siempre presentes en nuestra 
forma de trabajo. Además, por coherencia con nuestros valores, la transparencia tiene un 
peso fundamental en nuestras actuaciones. 

De acuerdo con el Preámbulo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acce-
so a la información pública y buen gobierno, presentamos de manera estructurada y clara 
la información sujeta a las obligaciones de transparencia; una información que publicamos 
periódicamente a través la Memoria Institucional de manera que ésta resulte comprensible 
y accesible. 

Así pues, las obligaciones de egarsat, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 19/2013, se 
estructuran en dos bloques: por un lado, la relativa a la “Publicidad Activa”; y por otro lado, 
la “Publicad Pasiva” reguladas en los Capítulos II y III del Título Primero de la citada Ley. 

Asimismo, nuestra entidad cuenta con mecanismos propios de autorregulación que van 
más allá de lo establecido en la legislación, como son el Código Ético y el Catálogo de 
Conductas Prohibidas, entre otros. En paralelo, las cuentas de la entidad son auditadas 
cada año por profesionales independientes; además nuestros planes de trabajo, memorias, 
actividades y cuentas son todos de acceso público. 

Cabe destacar también que, fieles a la gestión transparente y eficiente de los recursos 
públicos, la entidad implementa los mecanismos de control necesarios, con el objetivo de 
evitar el uso fraudulento de los recursos públicos para finalidades ajenas a las vinculadas 
con su naturaleza y objetivo.

CAPÍTULO 09

Transparencia

La transparencia y las buenas 
prácticas en nuestra gestión 
son el sello de identidad de 

nuestro trabajo diario
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Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº 276

La responsabilidad social es uno de nuestros principales valores corporativos. Nuestro com-
promiso es priorizar el valor social, económico y ambiental, así como ser una entidad res-
ponsable, ética y sostenible.

Fomentamos la inclusión social de los colectivos más vulnerables

Llevamos a cabo acciones y campañas solidarias con las que aportamos nuestro granito de 
arena en la labor que realizan entidades y organizaciones no lucrativas.

• Campaña de donación de sangre con la colaboración del Banco de Sangre y Tejidos

• Campaña de recogida de alimentos con la colaboración del Banco de Alimentos

• Campaña de recogida de juguetes con la colaboración de Cruz Roja Juventud

• Campaña de recogida de libros con la colaboración de Fundación Engrunes

• Otras acciones solidarias y compromisos sociales 

CAPÍTULO 10

Responsabilidad Social 
Corporativa

Apostamos por la Responsabilidad 
Social contribuyendo a mejorar el 

ámbito social, económico y ambiental 
de nuestras actuaciones

Acompañamos a nuestros pacientes en su proceso de recuperación

Las prestaciones complementarias de asistencia social nos permiten ofrecer apoyo admi-
nistrativo, económico y humano a aquellas personas que han sufrido un accidente laboral 
y presentan secuelas físicas, psíquicas o emocionales.

• Asesoramiento psicológico y legal

• Rehabilitación y recuperación

• Reorientación profesional y adaptación del puesto de trabajo

• Ayuda para la adaptación de los medios esenciales para el desarrollo de las actividades 
básicas de la vida diaria

• Otras prestaciones

Apostamos por la sostenibilidad y el medioambiente

Estamos comprometidos con el medio ambiente, haciendo un uso eficaz y responsable de 
los recursos de los que disponemos y del impacto que tienen nuestras actuaciones.

• Disminuimos la generación de residuos

• Fomentamos una correcta separación y gestión de los residuos

• Promovemos la eficiencia energética y el uso de energías renovables

• Promovemos la concienciación ambiental de los empleados y la comunidad

• Reducimos el consumo de agua, electricidad y papel

• Reducimos el consumo de papel utilizando recursos digitales

• Apagamos los equipos informáticos al finalizar la jornada

• Establecemos un sistema de sensor por movimiento para el encendido y apagado de 
luces
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La igualdad de género es un compromiso de la entidad hacia la diversidad y la inclusión, y 
una parte integral de nuestra cultura organizativa.

El II Plan de Igualdad 2020-2024 tiene como objetivo establecer y desarrollar políticas 
que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin diferenciar 
directa o indirectamente por razón de sexo, así como impulsar y fomentar medidas para 
conseguir la equidad en la organización, estableciendo la igualdad de oportunidades como 
principio estratégico de nuestra política de institucional. 

• Garantizamos y promovemos el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en toda la organización y así garantizar las mismas oportunidades profesionales en 
todos los ámbitos de la organización. 

• Garantizamos un entorno favorable, facilitando a mujeres y hombres la atención a su 
vida personal, familiar y laboral, así como el de evitar cualquier tipo de discriminación 
o trato desfavorable.

• Aseguramos que la gestión de los Recursos Humanos es conforme a los requisitos 
legales aplicables en materia de igualdad de oportunidades.

• Prevenimos y penalizamos la discriminación laboral por cualquier manifestación de 
acoso. 

• Garantizamos la ausencia de discriminación directa como indirecta entre hombres 
y mujeres en los criterios de encuadramiento por puesto de trabajo y retribuciones.

• Garantizamos el principio de igualdad retributiva de manera que la retribución fija 
y variable de la plantilla no contenga criterios de discriminación por razón de sexo.

•  El análisis de la retribución de mujeres y hombres en función de su nivel y grupo 
profesional, en los últimos años nos ha permitido reafirmar la inexistencia de una 
desigualdad retributiva en la entidad.

CAPÍTULO 11

Gestión de la igualdad y 
participación por sexo

Apostamos por el desarrollo 
profesional y la igualdad de 

oportunidades

Más del 68% de nuestra 
plantilla son mujeres
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